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Molina, 11 de agosto de 2022 
TR. N° 0264-2022-CU-UNALM 
 

Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 11 de agosto de 2022, se ha expedido la siguiente resolución: 
RESOLUCIÓN N° 0264-2022-CU-UNALM.- La Molina, 11 de agosto de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 574-99-UNALM, de fecha 22 de octubre de 1999, 
se aceptó la revalidación del Grado Académico de Master in Sciences en Silvicultura de Países 
Tropicales, otorgado por la Facultad de Ciencias Agronómicas del Estado de Gembloux –Bélgica, con 
el Grado Académico de Magister Scientiae en la especialidad de Manejo Forestal al Ing. Juan Toledo 
Camargo Palacios;  
 
Que, existiendo un error en la redacción de la Casa de Estudios de origen, es necesaria su rectificación 
de la siguiente manera: 

 
Dice: Facultad de Ciencias Agronómicas del Estado de Gembloux –Bélgica 
Debe decir: Faculté des Sciences Agronomiques de L΄État a Gembloux - Belgique 

  
Que, existiendo un error en la redacción de la denominación de origen, es necesaria su rectificación 
de la siguiente manera: 

 
Dice: Master in Sciences en Silvicultura de Países Tropicales 
Debe decir: Certificat d΄Études approfondies en Sciences agronomiques; en Foresterie des 
Pays Chauds 

 
Que, el artículo 212.1 del T.U.O de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General 
establece que los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados 
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; Que, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 310° literal a) del Reglamento General de la Universidad Nacional Agraria 
La Molina, y a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE 
RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Rectificar la Resolución N° 574-99-UNALM, en los siguientes 
extremos, por las consideraciones antes expuestas: 

 
Casa de Estudios de origen: 
Dice: Facultad de Ciencias Agronómicas del Estado de Gembloux –Bélgica 
Debe decir: Faculté des Sciences Agronomiques de L΄État a Gembloux - Belgique 
 
Denominación de origen: 
Dice: Master in Sciences en Silvicultura de Países Tropicales 
Debe decir: Certificat d΄Études approfondies en Sciences agronomiques; en 
Foresterie des Pays Chauds 

ARTÍCULO 2°. - Ratificar todos los demás extremos contenidos en la Resolución materia de 
rectificación. Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Américo Guevara 
Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y 
de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner 
en su conocimiento. 

Atentamente,  
   
 
 

SECRETARIO GENERAL 
 C.C.: OCI,VRAC,OERA,FACULTAD 


